
M E J O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la so licitud de registro .,e una patente d  ̂

invención que, por veinte anos, se so lic ita  para España y sus 

Colonias, a favor de 1 . Josó URHUTIA ISLA y B. Jorge FERgAND^z 

DE CASTRO Y ABEILLO, anbos d-.- nacionalidad cubana, residentes 

en Habana (Cuba), calle de Basarrate, ndm. 218 y Calle 15, n9 

208, respectivamente, — -  — *  — -  -  -  -  *  -  * — — — — -   ̂ _

p o r

** nJ&JORAS ¿MA PnüCBuInJ.TU i'An^dCACiOn Ln r'iHzCBAR CARBU 

RAET5S

El objeto de la patente de invención que se so lic ita , tiene 

ñor objeto e l uso de los isómeros del alcohol amílico, ya, ais­

ladamente o mezclados entre sí en cualquier proporción, así co­

mo de los productos obtenidos en e l corte do la destilación del 

Aceite de Fusel (nombre con que se conoce e l subproducto o resi, 

dúo que pueda en el proceso de fabricación de algunos alcoholes, 

especialmente orí e t ílic o ) comprendido entre los 93  ̂ 0. y e l -  

punto fin a l de destilación.; ys aisladamente, mezclados e-^tre s i  

o como un todo, adicionados en pequeñas cantidades porciento -  

por volumen, a las mezclas carburantes a base de alcohol e t í l i ­

co, agua y gasolina, para mejorarlas, contribuyendo a su mayor
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disolución y estabilización, bajando la  temperatura crítica  

de separación y permitiendo s i u t iliz a r  mayor concentración 

de agua.

Las experiencias realizadas, adicionando pequeñas canti­

dades por ciento, por volumen, ya aisladamente o mezcladas 

entre sí en cualquier proporción, del Pentanol m., del M otil- 

Propilcarbinol, del B ietilcarbinol, del Iso-butilcarbinol, del 

metil-iso-propilcarbino, del 2-metil—butanol 1, del D ie t i l-  

etilcarbinol y del 2- 2-dim0tii-propinol, así como de los pro. 

ductos contenidos en e l corte ne la  destilación de Aceite de 

Fusel, comprendido entre los 93* 0. y e l punto fin a l de la  -  

destilación, ya aisladamente, mezclados entre s í o cono un to 

do, a -iezclas carburantes de alcohol e tílico , agua y gasolina, 

con distintas relaciones volumétricas, llevan a la conclusión 

de que estos productos relacionados, actúan como agentes de di 

solución y estabilización de las mezclas.

L 0 T A

EL RESUMEN: La presente patente de invección que, por veinte 

años, se solicita para España y sus Colonias, ha de recaer sobre 

las siguientes reivindicaciones:

l a . -  MEJORAS .31 L PROCEDIMIE&'JD DI FABRICACION D3 M3ZCLAS 

CARBURA T3S, caract rizadas por añedir a las mezclas carburan 

t is  a base me alcohol etílico , agua y gasolina, isómeros del 

alcohol amílico, ya aisladamente o mezcladas entre s í en varia, 

ble proporción, segdr la mezcla carburante base, así como los 

productos contenidos en e l  corte de lo destilación del aceite 

de Fusely. entre los 932 c. y el punto íin a l, ya aisladamente, 

mezclados a.itre sí o como un todo, tambiói en íhución de la  me.z 

ola base, a fin  de asegurar una ^ejor disolución y estabiliza­

ción.
2B .- Por dltimo, se reivindica como objeto sobre e l que ha 

de recaer la presente patente de invención que, por veinte años,
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se so lic ita  cara España y cus colon ias,- -  — -

p O- r

" MEJORAS E IL 1R00.SÚI.

Tolo conloase quede ' 

tiva que consta ce tres

FABRICACION DE ..DZCLAS CAdBU-

xpresauo en la  presente . ^ o r ia  descrié 

nojas escritas a máquina por una sola

cara.

madrid, -  @ 1953
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